
EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 

00572/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: ------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV  

 

1

R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00572/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovidos por el C. ---
-------------------------------------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra 
tanto del acuerdo de clasificación, así como de la respuesta emitidos por parte del 
AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fechas 5 y 15 de abril de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitudes de acceso a información 
pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del sistema 
automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

“1. Solicito copia digitalizada de las licencias y/o certificados de funcionamiento expedidos en favor de 
establecimientos comerciales e industriales en el Municipio del 18 de agosto de 2009 a la fecha, que 
incluyan la razón social de beneficiario y el giro autorizado. 

2. Solicito se me proporcione a través del SICOSIEM copia simple digitalizada de las facturas cubiertas 
con recursos públicos provenientes de las partidas 3105 del 18 de agosto de 2009 a la fecha” (sic) 

Las solicitudes de acceso a información pública presentadas por “EL RECURRENTE”
fueron registradas en “EL SICOSIEM” y se les asignó los números de expediente 
00031/CHIMALHU/IP/A/2010 y 00038/CHIMALHU/IP/A/2010. 

II. Con fecha 7 de mayo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la solicitud 
de información 00031/CHIMALHU/IP/A/2010 en los siguientes términos: 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 
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Por este conducto se le notifica que en respuesta a su atenta solicitud: 

[Se tiene por transcrita la solicitud de información] 

Le ha sido negada por encontrarse clasificada como confidencial, en base a los artículos 25, fracción ll,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 55 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, como se hace constar en el Acta de Acuerdos 
del Comité de Información de éste H. Ayuntamiento, con folio COMINFO/CHIM/CI/0003/2010, de fecha 
28 de abril del año en curso, misma que se adjunta a la presente. 

Sin embargo y a efecto de proporcionar dicha información en la versión pública que señala la Ley Estatal 
de la Materia, de igual manera se adjunta el archivo con el total de licencias expedidas desglosadas por 
giro autorizado y comunidad en que se ubica, comprendidas dentro del periodo solicitado” (sic) 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente Anexo mismo que consta de 
dos documentos: 

 El acuerdo de clasificación del Comité de Información. 

 El listado de licencias sobre giros comerciales. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 13 de mayo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información 00038/CHIMALHU/IP/A/2010 en los siguientes términos: 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Atendiendo su petición de copias digitalizadas de las facturas cubiertas con recurso públicos provenientes 
de las partidas 3105 del 18 de agosto a la fecha, al respecto le informo a usted que no es posible 
entregarle las facturas solicitadas, toda vez que no tenemos autorización por parte de los proveedores 
para entregar información confidencial de parte de ellos y que se contiene en las facturas” (sic) 

IV. Con fechas 12 y 14 de mayo de 2010, EL RECURRENTE interpuso los recursos de 
revisión, mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de expediente 
00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00572/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en los cuales 
manifiesta los siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

Respecto del primer recurso: 

“Acuerdo de Clasificación de Información. 

Comparezco ante el Consejo del ITAIPEM para presentar el presente recurso de revisión en contra del 
Acuerdo del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Chimalhuacán que clasifica como reservadas 
las copias simples digitalizadas de las licencias de funcionamiento expedidas por el Gobierno Municipal a 
particulares y todo el padrón de contribuyentes fiscales del Municipio. Solicito que se revoque dicho 
Acuerdo, en virtud de que los documentos solicitados son de carácter público y no cumplen ninguno de 
los supuestos establecidos en la Ley para su clasificación. 

En todo caso, se deberán omitir los datos que la propia Ley de Transparencia señala como reservados, 
tal es el caso del RFC, CURP, domicilio, pero considero que no existen los fundamentos legales para 
clasificar todo un documento que es de naturaleza pública y que por facultades legales, su manejo y 
expedición le corresponde al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán. 

Por lo anterior, solicito: 

1. Se revoque el Acuerdo del Comité de Transparencia Municipal que clasifica como reservada y/o 
confidencial la documentación solicitada en copia simple digitalizada. 

2. Se ordene al Sujeto Obligado la entrega de la información en los términos que fue solicitada (a través 
del SICOSIEM). 
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3. Se fije término legal al Sujeto Obligado para la entrega de la información solicitada” (sic) 

Respecto del segundo recurso: 

“Respuesta sin fundamento legal. 

La respuesta emitida por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán a la presente solicitud de 
información carece de todo fundamento jurídico. El Sujeto Obligado no emite acuerdo alguno para 
clasificar y/o reservar la información solicitada y sólo fundamenta su negativa a entregarla en un 
razonamiento sin respaldo legal. 

La respuesta firmada por el Tesorero Municipal pone en evidencia un desconocimiento absoluto de las 
obligaciones legales de los Sujetos Obligados y servidores públicos respecto a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública por parte de los funcionarios que la emiten. 

Ignora el funcionario aludido los supuestos jurídicos que se deben cumplir para clasificar o negar la 
entrega de la información, los cuales, desde luego, no aplican en el caso de los documentos solicitados 
por su servidor. 

Por lo anterior, solicito al Consejo del ITAIPEM revocar la respuesta del Sujeto Obligado y se ordene la 
entrega de la información en los mismos términos que fue solicitada. 

Asimismo, pido se emita un extrañamiento en contra del servidor público que emite la respuesta por el 
evidente desconocimiento de sus obligaciones legales en materia de transparencia y por dilatar 
dolosamente la aplicación de la Ley de Transparencia” (sic) 

V. Los recursos 00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00572/INFOEM/IP/RR/A/2010 se 
remitieron electrónicamente, siendo turnados, a través de “EL SICOSIEM” al 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que formulara y 
presentara los proyectos de Resolución correspondientes. 

VI. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informes Justificados para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. ----------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la solicitud  de 
información que generó el Recurso de Revisión No. 00567/INFOEM/IP/RR/A/2010, así 
como a la solicitud de información que propició el Recurso de Revisión No. 
00572/INFOEM/IP/RR/A/2010, sin embargo en ninguno de los dos casos aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración las 
respuestas ofrecidas por parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones de 
cómputo de plazos tanto para las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO como la 
interposición de los recursos de revisión por parte de EL RECURRENTE, en vista a lo 
que establecen los artículos 46 y 72 de la Ley de la materia, y determinar si fueron 
hechos en tiempo o fueron extemporáneos. 

“Artículo 46. La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 
quince días hábiles contados a partir del día siguientes a la presentación de la solicitud. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

Respecto del primer recurso, se observa que: 
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 El 5 de abril de 2010, EL RECURRENTE presentó la solicitud de información. 

 Conforme al artículo 46 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
quince días hábiles para dar respuesta o, en su defecto, prorrogar el plazo por otros 
siete días hábiles adicionales. 

 Es el caso que no se requirió por parte de EL SUJETO OBLIGADO la prórroga. 

 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como plazo máximo de respuesta a EL 
RECURRENTE el 26 de abril de 2010, dando respuesta extemporánea el 7 de 
mayo 2010 o sea 8 días hábiles después de vencido el plazo. 

 A partir de esa fecha se computa el plazo para la interposición del recurso de 
revisión conforme al artículo 72 de la Ley de la materia. 

 No obstante al tomar en cuenta que el término para interponer el recurso es de 15 
días hábiles después de dada la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
misma de fecha 12 de mayo de 2010, el plazo vencía el 28 de mayo 2010. 

 En este sentido, EL RECURRENTE interpuso el recurso dentro del término legal 
establecido para este efecto.  

Las fechas descritas anteriormente, se demuestran de forma gráfica en el siguiente 
calendario: 

2010 2010

ABRIL MAYO

D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 1

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22

25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29

30 31

Fecha de presentación de la solicitud de información

Fecha máxima de respuesta al solicitante dentro de los primeros quince días hábiles, conforme al art. 46 de la Ley

Fecha de respuesta extemporánea al solicitante. 

Fecha de interposición del recurso de revisión
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Fecha máxima para la interposición del recurso de revisión.

Días inhábiles para efecto del computo-

Respecto del segundo recurso, se observa que: 

 El 15 de abril de 2010, EL RECURRENTE presentó la solicitud de información. 

 Conforme al artículo 46 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
quince días hábiles para dar respuesta o, en su defecto, prorrogar el plazo por otros 
siete días hábiles adicionales. 

 Es el caso que no se requirió por parte de EL SUJETO OBLIGADO la prórroga. 

 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como plazo máximo de respuesta a EL 
RECURRENTE el 7 de mayo de 2010, dando respuesta extemporánea el 13 de 
mayo 2010 o sea 4 días hábiles después de vencido el plazo. 

 A partir de esa fecha se computa el plazo para la interposición del recurso de 
revisión conforme al artículo 72 de la Ley de la materia. 

 No obstante al tomar en cuenta que el término para interponer el recurso es de 15 
días hábiles después de dada la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
misma de fecha 14 de mayo de 2010, el plazo vencía el 3 de junio 2010. 

 En este sentido, EL RECURRENTE interpuso el recurso dentro del término legal 
establecido para este efecto.  

Las fechas descritas anteriormente, se demuestran de forma gráfica en el siguiente 
calendario: 

2010 2010 2010

ABRIL MAYO JUNIO

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 1 1 2 3 4 5

4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12

11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19

18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26
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25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30

30 31

Fecha de presentación de la solicitud de información

Fecha máxima de respuesta al solicitante dentro de los primeros quince días hábiles, conforme al art. 46 de la Ley

Fecha de respuesta extemporánea al solicitante. 

Fecha de interposición del recurso de revisión

Fecha máxima para la interposición del recurso de revisión.

Días inhábiles para efecto del computo-

Como se observa, se está en ambos casos ante respuestas extemporáneas de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las cuestiones 
procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de los 
requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la materia, 
las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el artículo 71 
de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el artículo 75 Bis de 
la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente valoración que 
permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 
Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o
controversia.1

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias o 
contradictorias. 
Y es el caso concreto que las dos solicitudes de información en todo el trayecto 
procesal son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física 
tanto como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO OBLIGADO
como tal y como autoridad impugnada; y, finalmente, la misma autoridad resolutora. 

1 Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones”
y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 
Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70.
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Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión. 
Aunque existen otros factores de hecho que para mayor abundamiento fortalecen esta 
idea de identidad de las causas: las fechas de presentación de las solicitudes de 
información y de interposición de los escritos de los recursos, el mismo domicilio como 
solicitante y recurrente para efectos de notificación, entre otros. 
Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas;

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”.

QUINTO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales de los presentes recursos de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 
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IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a las solicitudes 
presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable 
la prevista en la fracción I. Esto es, en un caso aplica la causal por la cual se considera 
que se le negó el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal se hará 
más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar 
la procedencia de la misma o no. 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en 
la que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes, así como las fechas de 
interposición de los recursos respectivos, éstos se presentaron dentro del plazo legal 
antes citado. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 
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IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.

Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes 
transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo de los asuntos. 

Dicho lo anterior, los recursos son en términos exclusivamente formales procedentes. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

SEXTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y las respuestas por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta por una parte la 
inconformidad del acuerdo de clasificación de la información, y por la otra, una 
respuesta en la cual se clasifica sin fundamento legal. 
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En vista de ello, debe comprobarse ambos extremos: la inconformidad del acuerdo de 
clasificación de la información por un lado, y la respuesta en la cual se clasifica sin 
fundamento legal, por el otro. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no, según cada caso, la causal de 
procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de 
la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) El acuerdo de clasificación de la información en la primera respuesta, la competencia 
de EL SUJETO OBLIGADO para atenderla y la naturaleza de la información requerida. 
b) La respuesta en la cual se clasifica sin fundamento legal en lo que concierne a la 
segunda de las solicitudes, la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atenderla 
y la naturaleza de la información requerida. 
c) La procedencia o no de la casual de los recursos de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la clasificación por confidencialidad respecto de la 
información relativa a las licencias y/o certificados de funcionamiento expedidos a favor 
de establecimientos comerciales e industriales en el municipio, formulada por EL 
SUJETO OBLIGADO y si se ajusta o no a la Ley de la materia. 
Con ello se refiere a los agravios manifestados por EL RECURRENTE, que éstos se 
circunscriben precisamente a controvertir la respuesta de la información clasificada 
como confidencial. 
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Luego entonces, el punto controvertido se cifra en torno a las licencias y/o 
certificados de funcionamiento expedidos a favor de establecimientos 
comerciales e industriales en el municipio del 18 de agosto de 2009 a la fecha, 
que incluyan la razón social de beneficiario y el giro autorizado. 

EL SUJETO OBLIGADO demuestra con suficiencia que se ha ajustado al 
procedimiento de clasificación de la información, conforme a los artículos 30, fracción 
III, 35, fracción VIII, y 40, fracción V de la Ley de la materia: 

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…)

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”.

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…)

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

(…)”.

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…)

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”.

Lo anterior como se observa con el acuerdo de sesión del Comité de Información, que 
clasifica como confidencial la información contenida en todos los “Padrones de 
Contribuyentes de la Hacienda Pública Municipal de Chimalhuacán”. 
Por lo tanto, deberá analizarse el fondo de la clasificación propuesta por EL SUJETO 
OBLIGADO. 
En esencia, la clasificación se funda en el siguiente precepto de la Ley de la materia: 
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“Artículo 25. Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

(…)

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y  

(…)”.

Y siendo que, de acuerdo al dicho de EL SUJETO OBLIGADO la información requerida 
por el particular refiere datos fiscales que se encuentran regulados por otro 
ordenamiento como lo es el Código Financiero del Estado de México y Municipios, que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este 
Código, están obligados a guardar la confidencialidad de los datos que proporcionen los 
particulares, excepto en los casos que de manera expresa se disponga lo contrario o cuando lo 
requiera la autoridad competente para la defensa de los intereses de la hacienda pública; o bien, 
las autoridades judiciales o administrativas.  

(…)”

Derivado de lo anterior, corresponde hacer el análisis del ámbito competencial de EL 
SUJETO OBLIGADO para determinar si posee la información solicitada y si la misma 
tiene el carácter de pública.  

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en el 
artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que su 
base de organización política y administrativa serán los municipios libres, gobernados 
por un Ayuntamiento. 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…)

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)

III. a X. (…)”.

La Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de México regula respecto 
del Ayuntamiento, lo siguiente: 

“Artículo 1. El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior”.

“Artículo 4. La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 
México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución”.

“Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”.

“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 
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“Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento”.

“Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización 
y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la 
presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 
inmediato anterior. 

(…)”.

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

I. a III. (…)”.

“Artículo 137. Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 
acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales”.

“Artículo 138. El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos y 
asumir obligaciones en términos de ley”.

Ahora bien, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Chimalhuacán 2009-
2012 establece lo siguiente: 

“Artículo 162.-Para el desempeño de una actividad comercial, industrial o de servicios, los 
particulares deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Comercio 
Municipal, Diversiones y Espectáculos Públicos de Chimalhuacán, dependiendo del giro de que se 
trate, además de los siguientes: 
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I.- Empadronarse ante la dependencia competente en el ramo de que se trate. 

II.- Comprobar que el inmueble cuente con los implementos, instalaciones, enseres y documentos 
necesarios para el funcionamiento del giro de que se trate. 

III.- Presentar la licencia de uso de suelo especifica, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano. 

IV.- Las autorizaciones, certificaciones de funcionamiento o permisos para cualquier actividad 
industrial, comercial o de servicios, tienen validez única y exclusivamente para la persona a cuyo 
nombre sea expedida y para la actividad específicamente autorizada, por lo que no podrá 
transmitirse, cambiarse o cederse sin la autorización expresa de la autoridad. 

V.- Presentar ante la autoridad municipal competente, un informe preventivo respecto de la 
actividad que van a desempeñar, para obtener el visto bueno de dicha dependencia municipal. 

VI.- Presentar dictamen de factibilidad expedido por la Coordinación de Protección Civil. 

VII.- Presentar certificación de funcionamiento comercial expedida por la Tesorería Municipal”.

Sin embargo, y así como se establece en el precepto citado con anterioridad este 
Órgano Garante hizo la búsqueda en la página Web del Municipio en 
www.chimalhucan.gob.mx, respecto de la normatividad invocada sin que para este 
efecto se encontrara el Reglamento señalado. 
De conformidad con las disposiciones anteriores, se advierte que el Municipio es la 
base de la división territorial de los Estados de la República y su gobierno recae en el 
Ayuntamiento; además de no existir subordinación con respecto al Poder Ejecutivo del 
Estado, tiene personalidad jurídica y maneja patrimonio propio. 
Asimismo, al Ayuntamiento le compete autorizar y supervisar todo tipo de actividades 
comerciales relacionadas con la presentación de espectáculos y diversiones públicas 
que requieren expedición de permiso, autorización o licencia. Puede incluso llevar a 
cabo visitas domiciliarias para iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos 
relacionados con violaciones en las actividades mercantiles o establecimientos 
comerciales. Para la expedición de licencias, permisos o autorizaciones es menester 
que los interesados presenten todos los requisitos establecidos por la leyes y el Bando 
Municipal. 

Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO es competente, lo que permite analizar si la 
información es de naturaleza pública o no: 
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“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…)

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones; 

(…)”.

En efecto, los expedientes concluidos relativos a la expedición de licencias y 
autorizaciones como son los de funcionamientos de comercios, e industria, es 
Información Pública de Oficio y que debe estar al alcance de cualquier persona de 
manera permanente y actualizada, aún sin que exista de por medio una solicitud de 
acceso. 
Este Instituto llevó a cabo la búsqueda de la página de Internet de EL SUJETO 
OBLIGADO para verificar si cumple con la difusión de la Información Pública de Oficio. 
Como se muestra a continuación, el Portal cuenta con una liga de Transparencia pero 
únicamente con los rubros de “Directorio de integrantes del Comité de Información”,
“Directorio de servidores públicos habilitados”, “Reglamento Orgánico Municipal”, “Plan 
de Desarrollo Municipal”, “Programa Anual de Presupuesto” y “Organigrama 
Administrativo”. Por lo que EL SUJETO OBLIGADO no difunde en totalidad la 
Información Pública de Oficio y no es posible acceder a las licencias de 
establecimientos comerciales e industriales. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 
información pública y se encuentra vinculada a Información Pública de Oficio respecto a 
las licencias de funcionamiento que se derivan de los expedientes concluidos relativos a 
la expedición de dichas licencias. 
Pero más allá de la naturaleza oficiosa o no de dicha información, la misma es 
ineludiblemente pública. 
Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 
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 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en los archivos. 

 Que la información de las licencias y/o centros de funcionamiento respecto de 
establecimientos comerciales e industriales no se otorgó por la clasificación de 
confidencialidad que realiza el Comité de Información, y sólo se hace entrega de un 
archivo que contiene el total de licencias expedidas desglosadas por giro autorizado 
y comunidad en que se ubica, comprendidas en el periodo solicitado.  

Por tal motivo, se revoca la clasificación formulada por el Comité de Información de 
Chimalhuacán y se procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO que entregue la 
información solicitada consistente en las copias digitalizadas de las licencias de 
funcionamiento expedidas a favor de establecimientos comerciales e industriales que se 
hubieren otorgado o  autorizado durante el 18 de agosto de 2009 a la fecha de la 
solicitud de origen, que, aunque no es Información Pública de Oficio, sí es información 
pública por generarla en el cumplimiento de sus atribuciones y contenerse en los 
archivos de EL SUJETO OBLIGADO, y que son el la base o el soporte para la 
generación de aquélla. 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Sexto de la presente Resolución, es 
pertinente abordar la respuesta de EL RECURRENTE y si esta se encuentra 
debidamente fundada y motivada en lo que concierne a la segunda de las solicitudes, la 
competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atenderla y la naturaleza de la 
información requerida. 

El contenido de la segunda solicitud de información corresponde a lo siguiente: 

 Copia simple digitalizada de las facturas cubiertas con recursos públicos
provenientes de las partidas 3105 del 18 de agosto de 2009 a la fecha.

Al respecto, y de acuerdo a las constancias que obran en el expediente de la respuesta 
de EL SUJETO OBLIGADO se desprenden las siguientes consideraciones: 

 La razón esencial de negar el acceso a tales datos personales es que se trata de 
información confidencial. 
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 Es cierto como lo menciona EL RECURRENTE que de la respuesta no se 
desprende una debida fundamentación ni motivación. 

 Sin embargo, se observa que EL SUJETO OBLIGADO no adjunta el acta o el 
acuerdo del Comité de Información en el que se confirme la negativa de acceso a 
datos personales que corresponde al presente caso. Luego entonces, ha sido 
criterio sostenido por este Órgano Garante en diversas resoluciones que más que 
revocarse, debe desestimarse propiamente el de clasificación cuando no haya acta 
o acuerdo del Comité de Información respectivo. 

Lo anterior, en virtud de los siguientes preceptos que regulan el procedimiento 
legalmente previsto para clasificar la información como confidencial: 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…)

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de esta u 
otras leyes; 

(…)

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la información que 
deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de 
Información y del Instituto; 

(…)”.

“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”.

“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…)

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

(…)”.

“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…)
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V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la 
atención de las solicitudes de acceso a la información; 

(…)”.

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(…)

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de clasificación 
de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta; 

(…)”.

Derivado de lo anterior, corresponde hacer el análisis del ámbito competencial de EL 
SUJETO OBLIGADO para determinar si posee la información solicitada y si la misma 
tiene el carácter de pública.  

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 
otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo 
de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…)

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 
Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

(…)

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”.

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 
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“Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”. 

“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

“Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento”. 

“Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables”. 

“Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado 
el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización 
y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la 
presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 
inmediato anterior”. 

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; 



EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 

00572/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: ------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV  

 

32

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

(…)

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

“Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por convenio deba 
cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará oportunamente a los ayuntamientos. 

(…)”.

“Artículo 128. Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…)

IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 

(…)”. 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos”.
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Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un 
orden de Gobierno dentro del sistema federal, se le dotó de un grado de autonomía 
amplio, para cumplir en forma autárquica las funciones asignadas. 
Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino 
que además, se prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una 
base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones como participaciones federales, 
le permitirá tener autosuficiencia. 
A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 
gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y 
administrativa del país. Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se 
menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación constitucional 
y específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado 
que compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden 
deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 
Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 
prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

Procede ahora analizar el ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para 
generar, poseer o administrar la información relativa a la partidas 3105 del 18 de agosto 
2009 a la fecha. 
Lo anterior tiene su apoyo en el Clasificador por Objeto de Gasto Homologado 2009 
que en el rubro correspondiente señala “Gastos Menores de Oficina” mismo que tienen 
que ver con las asignaciones presupuestarias, dicha información fue localizada en la 
página http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/ene073.PDF, en el 
cual obra el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y  Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Octava 
Edición) 2009, en el cual se menciona la referida Partida 3105. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por otra parte, el clasificador del objeto del gasto prevé lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De esta forma, se procede a realizar un análisis del marco jurídico que rige a EL 
SUJETO OBLIGADO por cuanto hace a gastos menores de oficina. 
Primeramente resulta necesario mencionar que los municipios en esta entidad 
federativa, según lo establece el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, cuentan con un amplio marco de atribuciones. 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…)

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 
aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación.

(…)”.

Ahora bien, como establece la fracción XVIII del artículo anterior, el municipio puede 
disponer de su hacienda pública, pero de conformidad con lo que establezcan las leyes. 
Dicho precepto legal, sólo viene a reiterar lo que el artículo 129 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
prevén en materia de aplicación de recursos económicos. 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados. 

(…)”.

Del precepto citado, se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 Que todo pago se hará mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 Que los recursos públicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia y honradez. 

 Que dichos aspectos, denotan que las compras, servicios y las obras que contrata el 
sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e importancia que 
representan, en los que de manera considerable se invierten grandes cantidades de 
recursos públicos. 
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 Por lo tanto, la contratación de bienes, arrendamientos, servicios y obras públicas, 
por parte del cualquier órgano público, deben guiarse a través de un instrumento 
jurídico administrativo que brinde eficiencia y transparente la actuación 
administrativa.

Ahora bien, del alcance de los fundamentos de la norma tuvo respecto del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental en el cual se menciona la referida Partida 
3105, como ya quedó asentado es la prestación de gastos menores de oficina. 
Por lo que en esa tesitura es de señalar que lo solicitado por  el ahora RECURRENTE
atiende directamente a la actividad contable que permite registrar las operaciones de 
los egresos, en este caso del SUJETO OBLIGADO, es decir sobre la contabilidad 
municipal y que es correspondiente al registro que se realiza o debe realizarse de 
forma ordenada, completa y detallada respecto a los gastos, con  el fin de poder 
determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda municipal. 
Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se refiere precisamente a 
los gastos realizados por el SUJETO OBLIGADO en la presente administración, 
destinados a gastos menores de oficina del 18 de agosto de 2009 a la fecha, y que se 
vincula al ejercicio del gasto público. Por lo que en este sentido se trata de información 
que es factible o que sí podría ser generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito 
de sus atribuciones y que consiste en la comprobación del gasto efectuado por dicho 
Ayuntamiento. 
En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE
respecto del soporte documental (facturas) es información pública -aunque no de oficio, 
pero vinculada a ésta- y cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio 
en el marco jurídico de la actuación con que deben conducirse  los servidores públicos 
en materia gastos. 
En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 
tenerse presente que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de 
derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, formular un 
escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez previstos por el 
artículo 134 de la Constitución General, ya señalado en párrafos precedentes, y que por 
su importancia merece ser reiterado, prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 
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“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados”.

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información 
pública deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la 
administración de los recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que puede, en su caso, obrar las 
facturas de la partida presupuestal en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública, y 
se trata del soporte documental sobre el cual se puede vincular o desprende la 
información de oficio. 

Luego entonces, este Pleno estima que la solicitud corresponde a entregar de manera 
digitalizada las facturas en relación al soporte de gastos realizados por el SUJETO 
OBLIGADO. Y en los casos que así procedan, se entregará la versión pública de los 
documentos señalados atendiendo lo que estipula al respecto la Ley de la materia.  

En la versión pública se deberá testar, los siguientes datos personales: el Registro 
Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro Poblacional, domicilio, entre 
otros datos personales que sean susceptibles de clasificarse. 

En la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los siguientes 
elementos de información pública: el nombre del proveedor del bien o del prestador del 
servicio facturado, el tipo de bien o servicio proporcionado, el monto pagado por 
aquéllos, el cálculo de impuestos pagados, el domicilio fiscal del contribuyente, etcétera. 
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Por último, debe considerarse el inciso c) del Considerando Sexto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no de los recursos de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

Sobre la causal de negativa de acceso EL SUJETO OBLIGADO ha aportado todos 
los elementos para configurar negativas injustificadas de acceso a información pública: 
por un lado, mediante un acuerdo de Comité cuya clasificación se le revoca por este 
Órgano Garante y, por el otro, una negativa de acceso simple y llana sin mayores 
fundamentos legales para hacerlo. 
No deja de observarse dos aspectos que el propio RECURRENTE señala en el 
segundo de los recursos de revisión: 

 Es lamentable que el particular le recuerde al Tesorero Municipal de 
Chimalhuacán que por sí sólo no puede negar el acceso a la información, que 
para ello se creó el Comité de Información. 

 La contradicción en la que cae el propio SUJETO OBLIGADO, mientras en un 
caso emite el acuerdo del Comité, en el otro llanamente niega por razones de 
confidencialidad. 

Por ende, en las razones vertidas en párrafos anteriores, los presentes recursos de 
revisión son procedentes. 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Son procedentes los recursos de revisión interpuestos por el C. --------------
----------------------------------------, en términos de los Considerandos Sexto y Séptimo de la 
presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de la causal negativa injustificada de acceso a información pública, 
prevista en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO la entrega vía electrónica de: 

 Copias digitalizadas de las licencias de funcionamiento expedidas a favor de 
establecimientos comerciales e industriales que se hubieren otorgado o  
autorizado durante el 18 de agosto de 2009 al mes de abril de 2010. 

 Versión pública de las facturas que acrediten los gastos con base en la partida 
presupuestal 3105, desde el 18 de agosto de 2009 y hasta el mes de abril de 
2010 que corresponde a gastos menores de oficina. 
En la versión pública se deberá testar, los siguientes datos personales: el 
Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única de Registro Poblacional, 
domicilio, entre otros datos personales que sean susceptibles de clasificarse. 
En la versión pública deberá dejarse a la vista de EL RECURRENTE los 
siguientes elementos de información pública: el nombre del proveedor del bien o 
del prestador del servicio facturado, el tipo de bien o servicio proporcionado, el 
monto pagado por aquéllos, el cálculo de impuestos pagados, el domicilio fiscal 
del contribuyente, etcétera. 

TERCERO.- No obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá rendir un informe 
por la extemporaneidad de las respuestas, a efecto de que se inicie el procedimiento 
respectivo conforme al Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Y se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo dé respuestas en 
tiempo, conforme lo marca la Ley ya antes citada, y para que ningún servidor público 
municipal que no sea el Comité de Información niegue sin fundamento el acceso a la 
información solicitada. 



EXPEDIENTES 

ACUMULADOS: 

00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 

00572/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: ------------------------------------------------  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE CHIMALHUACÁN  

PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV  

 

41

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 2 DE 
JUNIO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO, Y SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA
COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 2 DE JUNIO DE 2010, 
EMITIDA EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 
00567/INFOEM/IP/RR/A/2010 Y 00572/INFOEM/IP/RR/A/2010. 




